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Al'iEXO 11I

Don , con domiCilio en v con
~ocumento nacional de identidad número- _ , declara 'bajo
Juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo que no ha sido separado del scnicio de
ninguna de las Admmistraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicIO de fum:iones pública,

En . a de. . de 1986

RESOLUCJON de jJ de mar:o de J9~6. de la
Secretaria de Estado para /iJ Administración PUblica.
por la que se convocan prueba:i seleclivas de acceso al
Cu~rpo de Ingenieros Aeronáuticos (acceso libre).

lImos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la ofena
de empleo público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administral'ión Pública.

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.° de los Reales Decretos 2169/1984,
de 28 de noviembre, y 2223/1984, de 19 de diciOO1bre, previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Transpones. Turismo)' Comunicacio
nes, acuerda convocar'pruebas selectivas para ingreso en e'l Cuerpo
de Ingenieros Aeronáticos, con sujeción a las siguientes

Bases de cu'n'ocatoria

l. No.rmas generales

1.1 Se convocan pru,ebas selectiva!'> para cubrir 19 plazas en el
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos. por el sistema general de
acceso libre.

1.2 . El número total de vacantes de las convocatorias genenll
y de promoción interna de acceso al Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos asciende a 21 plazas, incluido ellO por 100 adicional
a que hace referencia el Real Decreto 2223/1 984, d(~ 19 de
diciembre.

1.3 Las plazas sin cubrir reservadas a la I'romoción interna se
acumularán a las del· sistema general de acceso libre

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplic:ables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre. y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por ésto!'> en
la fase de oposición y curso selectivo.

1.6 los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio
nal de los Funcionarios de la Administración del Estado tendrán
preferencia sobre el resto de los aspirante!'> para la cubrir las
vacantes a las que se alude en la base 1.2.

1. 7 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuaión se indican. siendo elimatonos todos ellos.

Primer ejercicio: Desarrollar por escrito 10 pregunta!'> sobre los
temas generales (capitulo primero) del programa Que figura como
anexo I a la presente convocatoria.

Segundo ejercicio: Contestar a un cuestionaio de 100 preguntas
de respuesta altemati"'a sobre las materias comprendidas en los
temas específicos (capítulo tercero) del programa.

Tercer ejercicio: De 10s diferentes grupos que componen los
temas específicos, el Tribunal, en presencia de los opositores.
extraerá al azar un tema de cada uno de los grupos, de los cuales
el opositor desarrollará uno a su elección.

Cuano ejercicio: Este ejercicio consistirá en el desarroI:lo de un
supuesto práctico basado en el temario espedfico (capítulo tercero)
del progr3Jlla <te la oposición. El Tribunal. en presencia de los
opositores, extraerá al azar cuatro supuestos de un total de 12
elaborados por un mism6 y referentes a las funciones @:enerales
encomendadas a los Ingenieros Aeronáuticos en los Siguientes
sectores o líneas funcionales del Departamento: Navegación Aérea.
Transporte Aéreo, Infraestructura, Aeropuenos y Planificación.
Cada opositor elegirá un supuesto de entre esos cuatro, qUl~ deberá
desarrollar por escrito durante una hora como máximo

Habrá una segunda parte de este ejercicio Que consistirá. en un
examen oral sobre el tema desarrollado por el opositor.

Quinto ejercicio: Desarrollar por escrito 10 preguntas sobre los
temas (capítulo segundo) del programa.

Sexto ejercicio: Consistirá en una prueba de converSél.ción en
idioma inglés.

,1.8 Las prueba!'> selectivas se realizarán de acuerdo al siguientC'
calendano:

Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciara antt'5 del 15 de
junlO de 19R6.

1 Q El programa que ha de regir las pruebas e'S d que figura en
el ane:w I a esta convocatoria.

2. Requisitos de los cándidalm

2.1 Para ser admitido a la realización de las prueba5 sl'k-ctl\as.
los aspIrantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser español.
Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el pla1.O

de presentación de solicitudes.
Estar en posesión del título de Ingeniero Aeronáutico o en

condiciones de, obtenerlo en la fecha de .expiración del plazo de
presentación de solicitudes.

No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíqUICa que sea incompatible con el desempeño de las COTTC'spon
dientes funciones al Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
. servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores se
deberán cumplir el último día del plazo de presentación de
soliCItudes

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas prueba!'> selectivas
~eberán hacerlo constar en instancia que serán facilitaaas gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaci(}
nes de Gobierno de Ceuta y MeliUa, en las oficinas de la Caja
PostaL así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Función
Pública. en el Instituto Nacional de la Administración Pública,
Dirección General de Avi~ción Civil y Direcciones Provinciales del
Ministerio de -Transportes. Turismo y Comunicaciones. A la
instann.í:l. se acompanará fotocopia del documento nacional de
identidad

3.2 Para cumplimentar la instancia, que deberá ser en el
modelo de impreso aprobado por Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 25 de febrero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado del 27), habrán de tenerse t'n cuenta.
además de las instrucciones que en dicho modelo se especifican. las
siguientes:

En el recuadro «Forma de acceso)) se consignará la letra «1».
Las personas con minusvalía deberán indicar en el recuadro el

la minusvalía que sufren y la adaptación que, en su caso. soliciten.

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes. o en la forma establecida en el artículo 66 de la lev de
Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el
((Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al ilustrísimo seiior
-Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica~

ciones.
3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos

los aspirantes y ~e ingresarán en la cuenta corriente número
K698.256, ((Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingemeros Aeronáuticos. sistema general de acceso libre;», en
cualquiera de las oficinas de la Caja Postal.

En concepto de ~stos de transferencia los aspirante\ abonarán
100 pesetas a la Caja Pos'tal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal.
acreditativo del pago de los derechos. cuya falta determinará la
exciusion del aspirantc.

:; 5 Los' errores de hecho que pudieran ad""ertlr!'>e podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a pdióón del
interesado

4 Admislón de aspiran/es

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Sub!'>e
cretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones_
por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública, dictará Resolución enel plazo de un mes. que se publicará
en el (Boletín Oficial del Estado», declarando aprobadas las listas
de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución'se deberá recoger el Jugar,.la fecha y la hora
del comienzo del primer ejercicio, así como relaCión de aspirantes
excluido<; en la misma constará el nombre y apellidos de los
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candidatos, numero del documento nacional de identidad y causa
de oc! admislón.

La lista certificada completa de aspirantes admitidos se expon
drá en (a Dirección General de Aviación Civil y en las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Transportes, Turismo 'i Comunica
ciones veinte días naturales antes de la celebración del primer
ejercicio y con una antelación mínima de tres días naturales en el
lugar de celebración del mismo. _

4.2 Los a,spirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del. siguiente 'al de la publicación de la
Resolución, para subsanar el defecto Que baya motivado~ su
exclusión.

4,3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su _
publicación ante el Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, que actuará por delegación del Secre
tario de Estado para la Administración Pública.

El escrito de subsanación de errores se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

4.4 Si algún aspirante no hubiese figurado en la lista de
excluidos y tampoco constase en la de admitidos a la que se refiere
el apartado 4.1, el Tribunal lo admitiJlá provisionalmente a la
realización de los ejercicios, siempre que acredite documental·
mente, ante él, mediante copia de la solicitud sellada por la oficina
receptora, en la que conste el abono de los derechos de examen
conforme a la base 3.4. .

A dicho fin, el Tribunal se constituirá en sesión especial una
hora antes de comenzar el primer ejercicio. en el lugar donde
hubiera de celebrarse éste, resolviendo provisionalmente, sin más
trámites. las peticiones que, mediante comparecencia, puedan
presentarse por los aspirantes que se encuentran en las circunstan·
cias mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá en el más breve
plazo posible al Organo señalado en el apartado 4.1, quien
resolverá definitivamente sobre admisión o exclusión, comunicán
dolo al Tribunal para su conocimiento, efectos y, en su caso,
notificación a los interesados.

4.5 En el supuesto de que por circunstancias e)(cepcionales se
hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de celebración del
primer ejercicio, deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado;).

5. Tribuna/es

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 11 a esta Resolución. Dicho Tribunal ejercerá las
funciones coordinadas con el Tribunal del sistema de promoción
interna. a los efectos de la acumulación de plazas sin cubrir del
sistema de promoción interna al general. En todo caso, el último
ejercicio del sistema general no podrá iniCiarse hasta no dispon~r

de la relación expresiva del número de vacantes en la convocatona
del sistema de promoción interna.

Dicha relación será expuesta en el lugar O lugares donde se
hagan públicos los resultados del penúltimo ejercicio y en el lugar
o lugares donde se realice el último. .

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de IOterve
oir, notifit'ándolo a la Secretaría de Estado-para la Administración
pública, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si
se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selecti vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatona.

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos ~n las circuns~a~clas

previstas en el artículo. 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tiVO.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tnbunal cuando concurran las circunstanCIas previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicaCión en el «(Boletín
OfiCIal del Estado)~ de la Resolución a que se refiere la base 4.1

5.3 Con anterioridad a la iniciación del pnmer ejercicio la
Secretaria de Estado para la Administración Púbhca publicará en el
«Boletín Oficial del Estado~ Resolución por la que se nombren a
los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los' que
hayan perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

54 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tnbu
nal con aSIstencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
mIembros. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación o minimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectl\as.

5.5 A partir de su constitución, para que el Tribunal pueda
actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoria absoluta
de sus miembros.

5.6 Dentro de la fase de 'oposición. el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. asi
como lo que se deba hacer en los casos no pre\'istos.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los
ejercicios que estimen pertinentes. Iimit¡\ndose dichos asesores a
prestar su colaboración ~n sus especialidades técnicas. La designa

. ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaria de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de
foona que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los
demá.s participantes. En este sentido se establecerán. para las
perSonas con minusvalías que lo soliciten en las instancias, las
adaptaciones posibles de tiempos y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la oposición sean corregidos sin
que se conozca la Identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia da. 18 de febrero de 1985 «(Boletín Oficial del Estado)~ del 22).
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

S.IO A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Aviación Civil
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica<.'iones.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selecti vas tendrá
la categoria primera en las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344(1984, de 4 de julio.

S.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un numero superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabeti·
camente por el primero de la letra LL, de conformidad con lo
establecido en la ResolUCión d~ la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 11 de febrero de 1986 «<Boletín Oficial
del Estado~ del 13), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 10 de febrero de t 986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri·
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acredItar su
personalidad.

6.3 Los- aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único Ilamamien.to. Siendo excluidos de laoposiclon qUienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados "or el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por.el Tribunal en los
locales donl:te se haya celebrado el ejercicio inmediatamente
anterior y por cualesquiera otros medios si se juzga con venlente
para facilitar su máXima divulgaCión, con veinticuatro horas. al
menos, de antelación a la señalada para la iniciaCIón de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejerclciQ, el anuncio sera pubhcado en
los locales donde se hayan celebrado. y por cualquier otro medio si
se juzga conveniente, con doce horas, al menos,. de antelación.

6.5 En cua,lquier momento del proceso selcct.1VO. 51 el Tribunal
tuviere conocimiento~e que al$uno de los aspirantes no posee ,la
totalidad de los reqUlsHos eXIgidos por la presente comocatona,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exl'1uslón al
Subsecretario de Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, que pondrá en conocimiento de la autoridad competente las
inexactitudes o falsedades formuladas por los aspirantes en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas. a los efectos
procedentes.

7 Calificación de los ejercicIOS

- 7.1 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de OposKlón se
ealificarán de la forma siguiente:

7.1.1 Primer ejercicio: Se catificará de cero a lo puntos, sicn~o
necesario obtener un mínimo de 4 puntos para superar el CJcrOCIO.

7.1.2 Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos,
siendo neéesario para aprobar el mismo un mínimo de 8 puntos.

7.1.3 Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos, sl,cndo
necesario obtener un minimo de 10 puntos para superar el mismo.

7.1.4 Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a 30 puntos. Siendo
necesario obtener un míOlmo de 15 para aprobar el mismo.

7.1.5 Quinto ejercicio: Se calificará de cero a ID. puntos.
siendo necesario obtener un mínimo de 4 puntos para superar d
ejercicio.
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7.1.6 Sexto ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
preciso obtener un mínimo de, 3 puntos para superar el mismo.

7.2 La calificación final de la oposición vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los diferentes
ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
puntuación más alta obtenida en cualquiera de los ejercicios y. l'n
caso de persistir el empate; a la mayor edad de los aspirantes.

8. - Lista de aprobados

8.1 Las listas de aspirantes aprobados en cada ejercicio de la
fase de oposición serán publicadas en el lugar de celebraclón de los
diferentes ejercicios al· término de los mismos, salvo el ejercicio
cuarto, examen oral, cuyos resultados se irán publicando a medida
que vayan concluyendo las sesiones diarias, en su caso.

8.2 finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi·
cas, en el lugar o lugares de celebración del. último ejercicio y en la
Dirección General de Aviación Civi1. relación de aspirantes apro
bados, por orden de puntuación alcanzada, con indicaCión de su
documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará una copia certificada de la
lista de aprobados a la Subsecretaría del Ministerio de Transpones,
Turismo y Comunicaciones y, en todo caso, al Secretario de Estado
para la Administración Pública, especificando, igualmente, el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

Q. Prcsentaáún de' documentos v nombramienro de (¡mcionarios
en prdcI Í<'as .

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desdc el día
siguiente a aquel en que se haga pública la lista de aprobados, a que
se refiere la base 8.2, los opositores aprobados deberán presentar en
la Subdireróón General de Personal del Ministeno de Transpones,
Turismo y Comunicaciones, plaza de San Juan de la Cruz sin
número (Nuevos Ministerios), 28071-Madrid, los SIguientes docu
mentos:

A) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 2.1
o ccnifica(.'ión académica que acridi(e haber realizado todos los
estudios para la obtención del mismo.

B) Declaración. jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, "del servicio de ninguna Admi·
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejNcicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo lB a
esta convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho· valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar cenificación de los
Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar ceI1ifi
cado de los citados Organos ° de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones corre~ondientes al Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos..

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada. de presen·
lar los documentos expresados cm el punto anterior de esta base
podrá acreditarse que se reúne las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier otro medio de prueba admisible
en derecho.

9.3 Quiencs tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar s:ertificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren, para acreditar tal condición, asi como
una fotocopia del documento nacional de identidad.

Asimi.smo, quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera o interinos, contratados administrativos o personal laboral
deberán formular opción por la percepción de las retribuciones que
deseen percibir durante su condición (fe funcionanos en prácticas,
de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10
de febrero (<<Boletín Oficial del Estadm> de 6 de marzo).

9.4 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la mism&
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos senalados en la
base 2, no· podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de laresponsabili~

dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud i nicía!.
9.5 Por la Secretaría de Estado para la Administración

Pública, y a propuesta de la Subsecretaria del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, se pnx'ederá al nombra
miento de funcionarios en prácticas, determinando la fecha en que
c6menzarán a sunir efectos dichos nombramientos.

9.6 Previa ofena por la Subsecretaría del Ministerio de Trans·
portes, Turismo y Comunicaciones, la petición de destinos por
parte de los aspirantes aprobados podrá realizarse durante la
celebración del curso selectivo o a la finalización de éste.

JO. Cursos se/eClirD.1 nombramiento de funclOnanm, de ca"rcra

10.1 Los aspirantes que hayan sido nombrados funcionanos
• en prácticas por la Secretaría de Estado para la Administración

Pública asistirán. en la Dirección General del AviaCión Civil del
Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones, a un cursq
selecti ....o teórico·práctico que tendra una duración de un mes.
Corresponderá a dirho Centro directivo la organización y de~rro
110 de este curso, así como s)J calificación.

10.2 . Por la Dirección General de Aviación Civil se calificará.
hasta un máximo de 30_puntos, )05 resultados obtenidos por los
funcionarios en prácticas en el curso selectivo, que se adicionará a
los resultados obtenidos en la fase de oposición, siendo necesario
obtener un mínimo de 15 puntos para aprobar el curso selectivo

A propuesta de la Dirección General de Aviación Civil, la
Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones podrá declarar no aptos a Jos aspirantes que no hubiesen
realizado el curso con aprovechamiento, tos cuales podrán, salvo
renuncia expresa. incorporarse al curso inmediato posterior con la
puntuación asignada al último de los participantes en el mismo. De
no superarlo perderán todos sus derechos al nombramiento de
funcionarios de carrera.

10.3 Puntuación fincfl: La puntuación total, que servirá de
base para el nombramiento de funcionarios de carrera, se obtendra
sumando la puntaución final alcanzada en Ja fase de oposición con
la puntuación obtenida en el curso selectivo. En caso de empate, el
orden se establecerá atendiendo al criterio fijado en la base 7.2.

J0.4 Finalizado el curso selectivo, la Dirección General de
Aviación Civil publicará la relación de aspirantes que lo hayan
superado, 'POr orden de puntuación final, y remitirá copia certifi
cada a la Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, que formulará propuesta de nombramiento como
funcionarios de carrera de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública, con indicación del destino que les corresponda de
acuerdo con la petición formulada según la base 9.6.

10.5 Una vez concluido el curso selectivo, los aspirantes se
incorporarán a sus puestos de trabajo correspondientes a las
retribuciones por las que hubieran optado de acuerdo con la base
9.3 de esta convocatoria hasta la toma de posesión. en su caso, del
destino que obtengan como funcionarios del Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos.

10.6 é'oncluido el proceso selectivo, y a propuesta de la
Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, quienes lo hubieran superado serán nombrados funciona
rios de carrera, con especificación del destino adjudicado. mediante
Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». No
obstante, en el supuesto de existir aspirantes en expectativa de
nombramientos, éstos no podrán ser nombrados funcionarios .de
carrera hasta el momento en que se produzcan las correspondientes
vacantes dotadas presupuestariamente.

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará. en el plazo de un mes desde la lecha
de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado~~

11. Norma final

La presente convocatoria, )' cuantos actos administratIvos se
deriven de ella y la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
en los casos)' en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
AdministratIvo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso. proceder a la
revisión de las Resoluciones de los Tribunales. conforme a lo
previs~o en la Ley de Procedimiento Administrativo

Madrid, 31 de marzo de I 986.-EI Secretario de Eslado, Fran
cisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, Director general de la Función Pública y Presidente del
TribunaL

ANEXO 1,
Programa de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de

Ingenieros Aeronáuticos, por el sistema general de acceso libre

CAPín:LO PRIMERO

Temas generales

l. Organismos Internacionales de Aviación Civil (OACI.
IATA, CEAC, EUROCONTROL),

2. El consumo de la eneegia en el transporte aéreo.
3. Los distinlos modos del transpone, incidencia de] sector

transpoI1e aéreo e Integración de los diversos modos.
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ANEXO 11

Lo<; s.ervicios de Información aeronáutica.
Plamfiración l1rl sistema de navegación aérea.

Sistemas de tdcseñalizaClón y telemando.
Calibración dl: las a~udas en tierra y en vuelo.
Sistemas avamados: MLS. Radar S. comunicaciones

4. Los Convenios mtemacionales de transpone aéreo. Conve~

nio de Chicago. Convenios multilaterales y Convenios bilaterales
suscritos por España.

5. Implicaciones medioambientales del transporte aéreo.
6. La certificación de las aeronaves.
7. Análisis de viabilidad de la5 inversiones.
8. Previsiones de tráfico aéreo y su metodología.
9. Plan Director de un aeropuerto. Elementos y fases.
10. El control de la circulación aérea.
11. Ayudas para la Navegación Aérea.
12. Comunica(:iones Aeronáuticas.
13. Ingenieria de Sistemas.
14. Informática. Estructura de ordenadores. lenguajes. logi

cal de aplicación.
15. Los anexos de OACI, normas y recomendacionl's. Po\NS

Los Planes Regionales de Navegación Aérea.

CAPÍTULO n
Temas de legislación v procedimienro adminislranl'o

1.. La Administración Pública: Concepto y raracten:s. El
control de la actividad de la Administración.

2. El acto administrativo: Concepto y naturaleza. Eficacia del
acto administrativo y procedimientos de ejecución.

3. El procedimiento administrativo: Concepto y naturaleza.
La Ley de Procedimiento Administrativo. Fases del procedimiento.
El procedimiento como garantia del administrado.

4. Los recuros administrativos: Concepto y natura lela. Clases
de recursos administrativos y características. La jurisdicción con
tencioso-administrativa: Características seneralcs~

5. los funcionarios público~ CondJclón y Situaciones.
6. Ley de Contratos del Estado y Reglamento. Contratos del

Estado, Contratos de Obra. de Gestión de Servicios y de Suminis
tros.

7. Ejecución de.la obra. Modificación. resolución y conclusión
del contrato. Revisión de precios.

8. Ley de Expropiación Forzosa y Reglamento. Procedimiento
general y procedimientos especiales. Valoración de expropiaciones.
Tramitación. .

9. El derecho de propiedad. Limitaciones del dommio: Servi
dumbres legales.

10. Principio<¡ de la Organización Administrati..-a. La Admi+
nistración Central: Conceptos. órganos superiores, órganos pcnféfl
coso

11. La Administración local: Conceptos y Entldadl"S que
comprende. La Administración Institucional. Los Organismos
Autónomos.

12. El Estado: Concepto, evolución y elementos. La COOS1ltu
ción: Concepto 'i clases.

13. La Constitución Española (1): Principios generales. Ocre
chos y deberes fundamentales. Garantía y suspe~sión.

14. la Constitución Española (11): las Cortes Generales:
Estructura y funcionamiento. La organi.zación territonal: es~cial

referencia a las Autonomías.
15, La ley de Navegación Aerea Española. Normas comple~

mentanas.
16 El Ministerio de Transpones, Turismo y Comurllcaciones

y sus Organismos.
17. Organz3ción administrativa de la A\iacion Civil ~'n

España. Competencias de los distintos OrgaOlsmO'. y sus n:laClonc<¡.
18. Espaila y la Comunidad Económica Europea.
19 La Ley 30/1934. de medidas para la reforma de la FuncIón

Publií.:a.

CAPiTLlO 111

Temas especificos

1. Transpone ~éreo:

1. Transpone Aéreo regular. Evolución y caraucnstil·as. Con~
venios bilaterales y multilaterales. Desreglarnen.taí:lón Y tcnd~n('las.

2. Transpone Aéreo no regular. Evoluclon y caraClt'flstlcas,
"-cuerdos. Ofertas ({todo incluido».

3. Las tarifas acreas. Tarifas nacionales. Tantas mh:rnaClOna
les en el marco de la lATA.

4. Costes de explotaCIón de una Companía "-érca. -\n<ilisls dc
flotas óptimas.

5. La carga aérea. Empresas de carga. ReglamentacIOnes y
tarifas. Transporte de mercancias peligro~s,

6. Facilitaóón. Definiciones, aplicaclon y práCtlLa ..
7. Aeronavegabilidad. Anexo 8 de OACI.
8. Seguridad en el Transporte Aéreo. Normatl\a -\L'L'ldl'ntes

de Aviación. Anexo 13 de OACI.

9. Licencias al personal. Defini<:iones y otorgamiento de
licencias. Licencias y habilitaciones para el personal tripulante y no
tripulante.

10: la capacidad de los aeropuertos y su relación con el tráfico
aéreo. El sistema de control de operaciones.

11. El transporte aéreo regional. Experiencias y perspectivas.
12. La aviación general en España, Aviación privada y depor

tiva.Empresas de trabajos aereos. Taxis aéreos.
13, Política comunitaria en materia de transporte aéreo.

Situación actual y tendencias

n. Aeropuertos'.

t: las aeronaves en relación '-'GR-Ias características tisica~ de
los aeropuertos.

2. Criterios de selección de emplazamientos para aeropuertos,
3, El aeropuerto y el entorno. Servidumbres. Análisis de

ruidos.
4. Modelos operativos de capacidad y aplicación de simula

ción por computador.
5. Campo de vuelos (I): Configuración. Diseño de pistas y

superficies asociadas. Distancias declaradas. Pistas múltiples.
6. Campo de vuelos (11): Calles de rodaje y plataformas.

Drenaje del campo de vuelos.
7. A.yudas visuales, Ser'lalización. Iluminación. Sistemas indi

cadores de pendiente. Balizamiento de obstáculos.
8. Pavimentos (1): Tipos. Métodos de diseño. Evaluación.

Estado superficial.
9. Pavimentos {lO: Rehabilitación de pavimentos. Recn:cl~

mientos. Superficies no pavimentadas.
10. Zonas terminales. U rbanización. Edificios de Torre de

Control. Bloque técnico y contra incendios.
11. Proyecto de Edificios Terminales de pasajeros. Dimensio

namiento. áreas e instalaciones. Terminales de carga.
12. Instalaciones eléctricas en aeropuertos. Centros transfor-

madores y redes de distribución.
13. Sistemas meteorológicos en aeropuertos.
14. Aeropuertos STOL. Helipuertos.
15. Ejecución de obras. Control de calidad. Programanón en

tiempo y costos. Seguridad.
16, Servicios aeroportuarios. Salvamento y extiní:ión de

incendIOS. Plan de emergencia.
17. Sistemas de gestión aeroportuaria. Finant'iamiento.

Cuenta de explotación.
18. Mantenimiento de instalaciones de aeropuertos.

111. Navegación y cin:uiación acrea:

1. Rutas ATS y ayudas a la navegación aérea asociada.
2. Operaciones aéreas. Anexo 6 de OACI.
J Servidumbres de las instalaciones radioeléctricas.
4. Operaciones todo tiempo.
5. Torres de control. Centros de control.
6. Sistemas de aproximación de precisión (lLS).
7. Radiofaros omnidire<:ciona1cs VHF (YOR) y no direcciona·

les (NDB).
8. Equipo radiotelemétrico UHF (DME).
9. Radares de aproximación.
la. Sistema de radar secundario y de vigilancia (SSR).
11. Redes de comunicaciones y datos,
12, Estudios informáticos_ Fases. Análisis funnonal ~ orga

mco. Programación.
13. Sistemas de teletratamiento. Vías de transmisión de datos

Terminales. Metodologías de la transmisión.
14. A.utomatización del conlrol de la circulación aérea.
15. Mantenimiento_ mantenibilidad y fiabilidad de los equi-

po~.

16.
17.
18.

<¡atdite.
19
20

Tribunal calificador de las pruebas seleetÍl'as para ingreso en el
Cuerpo de Ingeniero~ ·\.eronáuticos. por el sistema general de

acceso libre

l"ribunal titular

Preside111e: Don Manuel Mederos Cruz (Cuerpo de Ingenieros
-\eronáuticos). •

Vocal 1: Don Domingo Pcrc7 Rodríguez (Cuerpo de Ingenieros
"-eronáuticos).

Yocal 2: Don Jose \liana (.arcia Oyaregui (Cuerpo Superior de
"-dmlOlstradorcs Ci\ik" del E')tado),
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Vocal 3: Don Ramón Moya Vilar (Cuerpo de Ingenieros de
T elecom unicaciones).

Vocal 4: Don Fernando Moral Medina (Cuerpo de Ingenieros
de Caminos).

Vocal 5: Don José Ramón Fontán Abeytua (Cuerpo de Catedrá·
ticos de Universidad).

Secretario: Don Juan Pérez Buendía (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos).

Tribunal suplentE'

Presidente: Don Fernando Aranaz del Río (Cuerpo de Ingenie·
TOS Geógrafos).

Voca1 1: Don Manuel Guerrero Durán (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos).

Vocal 2: Don A.ngel González Herrero (Cuerpo de Ingeniero
Aeronáuticos).

Vocal 3: Don Andrés Alonso Alonso (Cuerpo de Ingenieros de
Telecomunjcacione~).

Vocal 4: Doña Marina León Moya (Cuerpo de Ingeni(~ros de
Telecomunicaciones).

Vocal 5: Don Javier Herrero Martínez (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos).

Secretario: Don Diego Gómez Sánchez (Cuerpo de Ingenieros
de Caminos).

ANEXO 11I

Don , con domicilio en , y con documento nacional de
Identidad número , declara bajo juramento o promete. a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo , que no ha
sido separado del. servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En .. a de de 1986

8822 RESOLUCJON de JI de marzo de 1986, de la
Secretaría de Estado para la Administración Plibltca.
por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso in
el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en c:'1 Real
Decreto 350/1986. de 21 de febrero. por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Pública.

Esta Secretaria de Estado. en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.° del Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre, así como artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984.
de 28 de noviembre. previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal y a propuesta del Ministerio de Agric:ultura.
Pesca y Alimentación, acuerda convocar pruebas selectivas para
mgreso en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos. con sujeción a las
siguientes

Bases de coomcatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 60 plazas en el
CuerPo de Ingenieros Agrónomos.

1.2 La distribución de las plazas mdicadas en el punto
anterior. será la siguiente:

Treinta y cinco al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta-
ción..

Diez al Ministerio de Economía y Hacienda.
Dos a la Comunidad Autónoma de Canarias.
Trece a la Comunidad Autónoma de Gahcia.

De las plazas de la Administración del Estado señaladas
anteriormente. se reservan nueve plazas para sistema de promoción
mterna.

1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la pro~oción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso I¡bre.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Le) 30;1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984: d" 19 de
diciembre: el Real Decreto 2617/19"85, de 9 de diciembre. y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por csto's en la
fase de oposición.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio
nal de los Funcionarios de la Administración del Estado, tendrán
preferencia sobre el resto de los aspirantes para la adjudicación de
las vacantes a las que se alude en la base 1.2.

1.7 Las pruebas selectivas constarán de los siguientes ejeró·
cios, todos ellos eliminatorios, en la fase de oposición.

Primer ejercicio: Desarrollar por escrito, en el plazo máximo de
cuatro horas, dos temas de carácter general y sobre materias
relacionadas, pero no coincidentes, con el programa, elegidas por el
opositor de entre tres temas propuestos por el Tribunal, a tal efecto
el Tribunal preparará tres sobres cerrados, con fres temas cada uno,
para proceder a su sorteo en el acto del examen.

El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión pública
ante el Tribunal.

En este ejercicio se valorará la formación general universitaria,
la claridad y el orden de ideas, la capacidad de éxpresión escrita y
la capaCidad de redacción. ~

Segundo ejercicio: Redactar por escrito, en un plazo máximo de
cuatro horas. una Memoria cnuca, comentario o informe sobre un
proyecto. plan de actuación, etc., o realizar, en su caso. un supuesto
práctico propuesto por el Tribunal.

A tal e-fecto el Tribunal preparará. en un sobre cerrado y
lacrjJdo. tres supuestos, eligiéndose dos por el aspirante para su
desarrollo.

El ejercicio será leído públicamente y ante el Tribunal por los
aspirantes, previo senalamiento de dia y hora.

Tercer ejercicio: Contestar por escrito. en un tiempo máximo de
tres horas. tres temas sacados al azar de los del programa y que
correspondan uno a cada parte del mismo.

Este ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes. previo senalamiento de fecha.

Concluida la lectura, el Tribunal, podrá formular preguntas en
relación con las materias expuestas y solicitar aclaraciones sobre las
mismas. durante un plazo máximo de diez_minutos.

1.7.2 Curso de formación: Finalizado el proceso selectivo, y
una vez efectuada la correspondiente toma de posesión, ~r los
aspirantes seleccionados se efectuará un curso de formaCIÓn, de
duración no superior a tres meses, cuyo contenido será fijado por
el Organo competente en función del destino de los mismos.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de oposición.-EI primer ejercicio se iniciará en el
mes de junio; la fecha, hora y lugar del mismo se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado~~, en la Resolución por la que se anuncia
la publicación de las listas de excluidos y admitidos.

1.8.2 Curso de formación.-Se realizará una vez finalizado el
proceso selectivo, y con posterioridad a la toma de posesión de los
aspirantes aprobados, como funcionarios en prácticas.

1.9 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura como anexo 1 a la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Adm101stración Pública, de 3 de abril de 1985 (publicada en el
(Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril). con las modificaciones
que figuran en el anexo 11 a la presente convocatoria.

2. Requisitos de Jos candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las.pruebas selectivas.
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser espanol.
Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el plazo

de presentaCión de solicitudes. _
Estar en posesión del título de Ingeniero Agrónomo o en

condiCIOnes de obtenerlo eR la. fecha de expiración del plazo de
presentaCIón de solicitudes.

Los aspirantes que concurran a las plazas reservadas a promo·
ción interna deberán pertenecer a cualquiera de los Cuerpos· o
Escalas del grupo .B. del anículo 25 de la Ley 30;1984, de 2 de
agosto, y Que reúnan los requisitos exigidos de carácter g~era); así
como tener una antigüedad de, al menOS. tres años en el Cuerpo o
Escala al que pertenezcan,

No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon·
dientes funciones.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desémpeño de las funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores se
deberán cumplir el último día ·del plazo de presentación de
solicitude~


